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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R eina nuestra  Señora (Q .  D. G . )  y  su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

EXPOSICION
dirigida á S. M. por conducto del Sr. Presidente del Con
sejo de M inistros, de las diputaciones generales de las 

provincias de A la va, Guipúzcoa y  Vizcaya.
Excmo. S r . : Los diputados generales de las tres 

provincias vascongadas de Alava, Guipúzcoa y Viz
caya tieuen el honor de elevar á V. E. la adjunta 
exposición para S. M ., ofreciendo un donativo volun
tario de un millón de reales para los-fines que S. M. 
tenga á bien acordar.

Las diputaciones hubieran deseado poder hacer 
á S. M. una demostración mas ómplia de los senti
mientos de lealtad y amor que la profesan; mas en 
la misma exposición hallará V. E. indicadas las cir
cunstancias que las han obligado á no dar  á sus d e 
seos la extensión que su fiel adhesión las inspiraba.

Dígnese V. E. inclinar el Real ánimo de S. M. á 
la aceptación de esta pequeña ofrenda, que, si es cor
ta en sí por las circunstancias que actualm ente ro
dean á las d iputaciones, tiene á lo menos el mérito 
de  ser sugerida por un fondo de inclinación y am or 
que no conoce límites.

Dios guarde á V. E. muchos años. Vitoria 24 de 
Junio de 1 848.« E x c m o . S r .«B en ito  María de Vivan- 
co, diputado general de A lava .«R am ón  de L ard iza-  
b a l ,  diputado general de Guipúzcoa.«El m arques de 
V illanas ,  d iputado general de V izcaya.«Excm o. se
ñor D. Ramón Maiía Narvaez, duque de Valencia y 
Presidente del Consejo de Ministros.

S e ñ o r a : Las diputaciones de las provincias de 
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya, reunidas en conferen
cia, según lo tienen de costumbre en esta ciudad de 
Vitoria, con el objeto de tra ta r  de materias im portan
tes ,  relativas al mejor servicio de V. M. y á sus co 
munes intereses, no han podido menos de fijar su 
atención en las circunstancias difíciles que está a tra 
vesando la n a c ió n , cuya ven tu ra  fió la Providencia al 
cetro augusto de V. M. Y deseosas de contribuir, 
hasta  donde sus débiles fuerzas se lo perm iten , á 
a y u d a r  al Gobierno á cubrir algunas de sus mas a p r e 
miantes obligaciones, han acordado poner á los Rea
les pies de V. M. un millón de reales.

Corto e s ,  Señora , en verdad  y humilde este do
nativo: hubieran querido las corporaciones que re

p r e s e n t a n  á este pais imitar los ejemplos de despren
dim iento y generosidad que les han legado sus an te
cesoras, cuando se han propuesto manifestar su amor 
al trono de sus Reyes haciéndolo m ayor; pero fuera 
de  que cooperan pecuniariamente á que las autorida
des que obran en nom bre de V. M. no carezcan 
de recursos, en circunstancias críticas, acaban de 
comprometerse á prestar para m antener la paz de que 
felizmente disfruta este apartado suelo, y desbaratar  
los planes de quienes in ten taren  perturbarla  , otro 
servicio m uy eficaz en su concepto, al cual habrán 
de consagrar no escasos fondos por cierto.

Ademas, si con el propósito de aum entar  la ofren
da y presentarse bajo auspicios, acaso mas favora
b les ,  recurriesen , conforme seria preciso, á exac
ciones ó pedidos extraordinarios á pueblos agov ia-  
dos por los recientes desastres de una guerra civil 
larga y ruinosa, se expondrían con censurable im 
previsión á que los trastornadores de  oficio, cuyos 
conatos para in troducir en los ánimos gérmenes de

desconfianza é inquietud han sido vanos hasta aho
ra, se apoderasen de este arma y abusasen de ella.

Estas consideraciones poderosas han puesto á las 
diputaciones en la imprescindible necesidad de re
ducir el donativo á lo que era compatible con su cré
dito y sus fuerzas; y no dudan que V. M. en su alta 
sabiduría sabrá ap rec ia r ,  asi su verdadero valor, mas 
pequeño en la apariencia que en el fondo, como los 
sentimientos de acendrada lealtad que lo han ins
pirado.

Dígnese pues V. M. admitirlo benigna, y persua
dirse á que los suscritos diputados generales,se com
placerán sobremanera como funcionarios públicos y 
como caballeros en emplear cuantos medios quepan 
en sus facultades con igual, decisión que perseveran
cia para evitar  que se alteren en el territorio vascon
gado , envidiable hoy por la actitud pacífica de sus 
naturales, el orden y el reposo, y mantenerlo siem
pre fiel y adicto al trono excelso de V. M ., del cual 
espera remedio á todos sus quebrantos.

El cielo conserve la preciosa vida de V. M. los 
muchos años que esta monarquía necesita para su 
prosperidad y grandeza.

Vitoria 24 de Junio de 18 4 8 .« S e ñ o ra .« A  L. R. P. 
de V. M .«E l diputado general de Alava, Benito María 
de Vivanco.«EI d iputado general de Guipúzcoa, Ra
món de L ard izabal.«E l diputado general de Vizcaya, 
el marques de Villanas.

En vista de esta exposición, S. M. se ha servido 
dictar la siguiente

Real orden.

PRESIDENC IA DEL CONSEJO DE M IN IS TROS.

La Reina nuestra S e ñ o ra , en cuyas augustas ma
nos he tenido la honra de poner la exposición de 
V. SS. de 24 del actual, fechada en Vitoria, ha recibi
do esta nueva prueba de adhesión y lealtad de sus 
fieles provincias Vascongadas con la bondad y agrado 
que la caracterizan, y que en el caso presente m ere
cían de justicia la espontaneidad del do n , y las c ir
cunstancias especiales en que se verifica.

Nunca dudó S. M. del amor que le profesan esos 
nobles y honrados pueblos; asi como está segura de 
que si los tiempos arreciasen y fuesen menester para 
m antener la paz pública y el esplendor del trono, 
los esfuerzos reunidos de todos los buenos españoles, 
sabria encontrar en V. SS., corno funcionarios pú
blicos y como caballeros, el sincero apoyo y la fran
ca y cordial cooperación que reclama la conservación 
de tan sagrados objetos.

S. M. la Reina me manda que lo haga asi pre
sente á V. SS., y que siempre encontrarán en ella sus 
fieles vascongados el acogimiento y la protección á 
que son acreedores por sus virtudes.

Me complazco en ser el in térprete de estos gene
rosos sentimientos de S. M., y aprovecho la ocasión 
para renovar á V. SS. las seguridades de mi particu
lar aprecio.

Dios guarde á V. SS. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1848.« E l  Duque de Valencia.«Sres. d ipu
tados generales de las provincias do Alava, Guipúz
coa y Vizcaya.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real arden.

La Reina se ha servido adm itir  la dimisión que 
del cargo de director del Banco español de San F e r
nando ha dirigido á este ministerio D. Joaquín de 
Fagoaga, y nom brar provisionalmente para su desem
peño, mientras se procede á la propuesta en terna 
que previene el art. 28 de los estatutos de aquel es
tablecimiento, á D. Dámaso Cerragería, consiliario 
del mismo,

De Real orden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de Junio de 18 i8 .« O r lan d o .« S eñ o r .  
comisario regio del Banco español de San Fernando.

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS.

Queriendo que la alta dignidad de capitán gene
ral de ejército se distinga en la forma del uniforme 
que en lo sucesivo use, asi como la ordenanza la dis
tingue de las demas clases de generales por las con
sideraciones y preeminencias que exclusivamente con
cede al expresado empleo, conformándome con las 
razones expuestas por el Ministro de la Guerra , de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, vengo en d e 
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los capitanes generales de ejército 
usarán en adelante el mismo uniforme que en el dia 
está prevenido; pero con la solapa abierta de mane
ra que pueda cruzarse sobre el pecho, llevando el 
cuello vuelto y abierto por delante de la manera que 
marca el modelo que he tenido á bien aprobar en es
te dia.

Art. 2.° En los dias de gala usarán corbata blan
ca y chaleco del mismo color.

Dado en Palacio á 29 de Junio de 1848.« E s t á  
rubricado de la Real m an o .« E l  Ministro de la Guer
r a , Francisco de Paula Figueras.

En consideración á los motivos que me ha e x 
puesto el teniente general I). Antonio Ros de Olano, 
vengo en admitirle la dimisión del cargo de Capitán 
general de Africa, que en el dia desempeña, quedan
do m uy satisfecha del celo con que lo ha servido.

Dado en Palacio á 28 de Junio de 1 8 4 8 .« E s t á  
rubricado de la Real m a n o .« E l  Ministro de la Guer
ra ,  Francisco de Paula Figueras.

Circular.

Excmo. Sr. : Con motivo de haberse recibido en 
este ministerio varias instancias de individuos e x -  
trangeros en solicitud de revalidación de los empleos 
que sirvieron en el ejército de D. Cárlos, se ha ser
vido S. M. declarar , de acuerdo con el parecer del 
Consejo de Ministros, que los beneficios del Real d e 
creto de 17 de Abril último solamente alcanzan á los 
españoles que duran te  la contienda civil se afiliaron 
y sirvieron bajo las banderas carlistas.

De Reaí órden lo digo á V. E. para su inteligen
cia y demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 20 de Junio de 1848 .« F i g u e r a s . « S e 
ñor capitán general de.....

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder la re
validación de sus empleos á los individuos proceden
tes del ejército .carlista que á continuación se ex
presan :

A D. Juan Mendoza la del empleo de comandante de es 
cuadrón.

A I). Julián Eehaquivel el empleo de capitán de infan
tería y el grado de teniente coronel.

A I). Miguel Artal la del empleo de capitán de in fante
ría y el grado de teniente coronel.

Á D. José Gliag y Miramon la del empleo de capitán de  
infantería.

A 1). José Manuel de Bereeiaite la del empleo de subte-* 
niente de infantería.

A 1). José Peris la del retiro que como alférez de caba
llería disfrutaba antes de unirse á las filas de D. Garlos.

A D. Dionisio Ruiz de Acba la del em pleo de alférez de  
caballería.

A D. Juan Cendequi la del empleo de teniente de caba-  
Hería.



MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

El regente de la audiencia de Valladolid lia he
cho presente á este ministerio, en virtud de las co
m unicaciones que le lian sido dirigidas por varios  
jueces de primera instancia de aquel territorio, que  
m uchos alcaldes del mismo carecen aun de ejempla
res auténticos de! código penal, á pesar de correspon
derles  su observancia y aplicación en la parte que en 
el se designa; y con el fin de evitar los inconvenien
tes que por tal motivo habría de ocasionar la falta de 
cum plim iento de aquellos funcionarios en un punto 
tan importante del servicio , se ha servido resolver  
S. M. (pie las salas de gobierno, por medio de los 
jueces do primera in stan c ia , se. aseguren de que les 
alcaldes y síndicos de sus respectivos territorios se  
hallan provistos d e  la edición antea* ica de! nuevo có
digo q u e  ha de regir desde 1.° d e  Julio próximo,  
adoptando en otro caso ,  con la perentoriedad que  
e l ig e n  las c ircunstancias , cuantas m edidas crean con
ven ien tes  y esten e n  sus atribuciones para qué esta  
determinación do S. M. sea puntual y exactam ente  
cumplida en el menor término posible, que nunca  
podrá exced er  del próximo mes entrante.

De Rea! urden lo digo á V. S. para su inteligencia  
v efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos

años. Madrid £9  de  Junio de 18i 8.~Arrazola.~Se-
ñor rep u ile  de la audiencia d e ......

El juez de pr imera  instancia de Cebreros ,  electo de A l -  
inoízro, ha elevado a S. M, una reverente  exposición m a ni 
festando que cede en beneficio del Tesoro los atrasos que 
se le adeudan desde el día 2 de Junio de 1813,  que  e mp e
zó á desempeñar  en comisión el juzgado segundo de la ‘c i u 
dad de G ra n a d a ,  tanto en esta provincia como en las do 
Avila y Sogovia,  donde poster iormente ha servido;  y que 
está dispuesto á hacerlo de la par te  necesaria de los suel
dos que en le sucesivo pueda d e v e n g a r ,  y del producto de 
su patr imonio,  si necesario fuere,  para las atenciones del 
Estado.

Y S. M. se ha dignado resolver que se publ ique en ei 
periódico oficiad este acto de generosidad y desprendimiento:  
que  se den las gracias al juez electo do Almagro en su Real 
.nombre,  y que  se haga constar  en el expediente  dei mismo 
á fin dé que se tenga .presente con ios dennos servicios que 
ha prestado para sus  ascensos en la oportunidad debida.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .
El cónsul  de S. M. en Trieste part icipa á este ministerio

en despacho de 13 de Junio úl t imo,  que  según la co muni 
cación que le han dir igido el 11 del mismo mes  los a l m i r a n 
tes de las escuadras  italianas r euni das ,  sur t as  en la r ada  de 
Trieste,  dicho puerto queda  bloqueado por disposición de 
los mismos desde el dia lo del expresado Junio para los 
buques  con b ander a  austr íaca,  y para los que l leven b a n d e 
ra exi rangera  desde el 15 de Julio actual.

INSPECCION GENERAL DEL CUERPO DE CARABINEROS DEL REINO,

E stado que manifiesta las aprehensiones que se han conseguido por la fuerza de carabineros en los periodos 
que se e x p r e sa n :

MESES. SEMANAS. *Apre
MUMERO DE

hensiones. Reos. Caballerías.

A bril.............................................
^ T e r c e r a ......................................
^ C u a r t a .........................................

m  3-2 18 
72 32 39
83 39 27

Mago.............................................
\Seaunda.................................... 81 34 12
j T e r c e r a ...................................... 76 25 20
f' C u a r t a ......................................... Gi 18 U

Junio......... ...................................
|  P r i m e r a ......................................
| S e a u n d a .......................... ..

95 35 28 . 
77 42 39

T o t a l .............. 611 257 197
i c í o __

Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la ex p o 
sición dirigida á S. M. la Reina (Q. D. G.) « inserta  
en la Gaceta de 8 de Mayo ú l t im o » con m otivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 7 de! 
expresado m es sobre los trastornadores del órden  
público.

Sigue la provincia de Baleares.
I V I Z A .

Juan Coll. Francisco Riera.
J u a n  Torres.  José Cardone.
Lucas Cabot.  José Cirer.
Roque  Planells.  Joaquín Cirer  y Mirarnon.
Bartolomé Ramón.  Juan Compaíii .
Jósé Juan.  Marcos Tur.
Gabriel  Fer rer .  Fulgencio Fernandez.
J u a n  Calbet.  Carlos Tolrá.
José T u r  y Riguer.  F e r n a nd o Ferrer .
José Veles. Mariano Riera.
Nicolás Cotrina.  José Torres  y Muí.
Juan Oliver. Manuel Jaso.
E st eban  Pugef.  Ignacio Balansat.
Antonio Sebast ian Puigros.  Vicente Rebolledo.
Narciso Puget.  Eusebio Albaladejo.
Vicente Bonet.  José F e r r e r  Oliver.
Solero García.  J ua n T u r  Bolo.
Francisco Escandell .  Juan YValíis.
Rafael T a ma r i t  de Plaza. J ua n  Román.
Antonio Pons. Rafael Oliver.
Fel ipe Custoys.  Antonio Torres.
Salvador  Coll. Escolástico José Benito.
José Nieto. Antonio Escanilias.
Tomas  Puget.  José Pomat.
Mateo T u r  y Tebrigas.  Pedro Palan.
José Berra.  Ignacio Llornbart .
Jairne Riesa y Canales.  José Hernández.
José Gómez. Angel Mauri.
José de Andr ade.  Bernardo Calbet.
Miguel Morales. Antonio José Colomar.
Pedro Fiol. Antonio José Colomar.
Joaquí n de la Cuesta y N a -  Sebast ian Teodoro Sorá.

varro.  Juan Gotarredona.
Bartolomé Rivas.  Simón Segundo Planells.
Blas T u r  y Da mía.  José Costa.
J ua n Manuel Cirer.  José Puget.
José María de Rodas.  Lorenzo Palau.
Vicente Gotarredona.  Sebast ian Llornbart.
Guil lermo Juan Garan.  Jai me Abello.
Manuel Ortega. Demetrio Acebedo.
Miguel Ramón y Roselló. J u a n  Tur  y Llaneras.
Bartolomé Compañi.  J uan  T ur  y Gotar redona.
Mariano de ArabiantesLiobet .  Domingo T u r  y Got ar re dona .  
Antonio Llobet y Arabi.  Mariano Tur  y Go tar re dona .

Jaime Pan y Castañera.  J u a n  Tomas.
Antonio Torres.  Tomas  Penalba.
Jaime Ser vera . .  José Mesquida.
Agustín Riera.  José Mesquida y Gladera.
José María Fer re r  y Cirer,  J u a n  Sala.
Mariano Ramón.  Sebast ian Lichera.
José T ur  y Gotar redona.  Lorenzo Fer re r .

(Se continuaran
Sigue la provincia‘ de Cádiz.

OLVERA.
José Suarez de Figueroa.  Manuel  Liceras.
Francisco Segovia. Roque Román.
Miguel de la Rosa. J uan de. la Roso.
Salvador  García.  Francisco Moreno.
Antonio García.  José Delgado.
Arcadio García.  Antonio Sánchez.
Luis de Torres.  {Se continuará.)

Sigue la provincia de Málaga.
JIMENA RE LIBAR.

José Medina.  Miguel López Fernandez.
Miguel Duran.  Miguel López,
Alonso Sánchez.  J ua n  Gago.
Francisco Sánchez.  Gaspar  Morales.
Francisco T o n e j o n .  Diego López.
Juan Carrasco.  Martin García.
Cristóbal Fernandez .  Bartolomé Guzman.
Alonso Perez.  Atanasio Medina.

BENAQJAN.
Lorenzo Sánchez.  Alonso Sánchez.
Bartolomé Borrego. Manuel Castaño.
José Joaquín Ortega.  Francisco Gómez.
Sal vador  Agui lar .  J ua n  García Porras.
Francisco Sánchez.  Manuel  Sánchez.
Juan  Nuñez. José Gómez y Gómez.
Juan Ruiz y Torres.  ' José Agui lar  Gallardo.
José Sánchez.  José Castaño Rodríguez.
Manuel Gómez y Gómez. J u an  C ti a con.
Pablo Ramos. M mu e l  Nuñez.
Fer na ndo  Gómez.

GAUCíN.

Francisco Cálvente.  Antonio González.
Juan Florin.  José del Rio.
José Vázquez González. José Moneada.
José Vázquez. Antonio Reguero.
Antonio Fe rna nde z  López. Vicente Sanjnan.
Antonio de Molina. Francisco de  Paula Zepillo.
Diego Domínguez.  José Hidalgo Martin.
Antonio de Casas. Antonio López.
José Mateos Sánchez.  Joaquín de Salas.
Antonio del Valle, Nicolás Rendan.

FA BA JA N .'

Ju an  Delgado. Silvestre Millan.
F r a n c i s c o  Arenas.  -luán Bravo Castilla.
E n r i q u e  Ortiz. J u an  Chacón.
Vicente Cálvente Gozar. José Márquez.
José Moreno. ' P er ña hdo  de  f l o j a ,
Antonio Delgado. Antonio Midan*
Antonio f el íes  Gil. J uan Delgado.
José Ordonez.  Podro Vázquez.
Diego Márquez.  J o a n  Bautista Espinosa.
Sebast ian Delgado. José de Rojas.
Sebast ian Molina. J u a n  de Rojas.

BENARRABA.
Pedro (bastilla. Alonso Ordonez.
Francisco Barranco.  An d ré s  Román.
Pedro Pcrea.  Si lvestre del Rio Perez.
Diego Perez.  Diego Jiménez.
Cayetano García.  J uan  Nepomuceno dé l  Uto*
Andr és  Mor eno . . A n d r é s  Perca.
J uan Delgado. Alonso Perez.
Aníonip.Zarzuela.  Antonio t e n ni s .  : *
Juan iiominguez.  Salvador  Romero.  -
José García.  Ped ro  Perca .

CORTES.
Miguel García.  José Nuñez y Ramos.
Dsego Gutiérrez.  Francisco Perez.
Cayetano Gómez. Juan Gut iérrez.
Francisco García.  Narciso Benavente.
Mariano Serrano.  A n d r é s  Sánchez Guerre ro .
Andr és  Perez y Perez.  José Gut iérrez.
Francisco Perez.  Simón Delgado.
Alonso García.  José García Requera .
Francisco Corrales.  Franci sco Pineda.
Ildefonso Corrales.  Ignacio Peral ta.
José Gil do ia Torre .  Antonio Gut iérrez.

JUSCAR.
Andr és  Corbacho González.  Diego Antonio Corbacho.
Francisco Corbacho Perez.  Sant iago Fernandez .  
Francisco Benitez Ruiz.  Antonio Gu er re ro  Gómez.
Miguel Suarez.  Ped ro  Corbacho González.
Francisco Rodríguez C o r b a -  Ga sp ar  Benitez Ruiz.

cho. Antonio F er na ndez  Benitez.
Antonio Salardon.  Francisco Blanco González.
Juan de J uño Ruiz. Mateo Salardon.
Alonso Fer na n de z  y He rn á n-  J u a n  Ramón Corbacho.

dez. Francisco Vallesdlo.
J u an  Blanco. Francisco Morales.
Pedro Corbacho Rodríguez.  J u a n  de J uño Alcaide.

MONTEJAQÜE.
Miguel Orellana.  Ber nabé  Orel lana.
José Guzman.  Alonso Sánchez.
Antonio Orel lana y Sánchez.  Manuel Gu z ma n .
Miguel de Aguilar.  José Sánchez.
Antonio Perez.  Antonio Orel lana.
Lorenzo Sánchez.  José Joaquí n Sánchez.
Diego García Orel lana.  J uan  López del Valle.
Franci sco de Paula Bermudo.  Alonso García.
Antonio Moreno. Francisco J iménez.
José Aguilar.  Diego del  Valle.
José Orel lana.

ARRIATE.
José Marín.  Francisco Ramírez.
Francisco Higuero.  Gerónimo Serrano.
Valent ín Figuerola.  Lorenzo Ramírez.
Gregorio Serrano.  Juan P ar ra .
Antonio Morales Ruiz.  ' Sa l vador  Marín.
Manuel de Cosar. An dr és  Ramírez.
Miguel de Vargas.  Roque López.

ATAJATE.
José Matías Molina. El teniente  cura.
El teniente de alcalde.  Mariano Fernandez .
V.Roque Tellez Ordonez.  J uan Cisco Carrasco.
El p r i me r  regidor.  Ber nar do  Carrasco.
El quinto regidor.  José Antonio Carrasco.
Ju an  Gutiérrez.  Roque itiíbiales.
Antonio Ordonez.  José del Rio Molina.
El secretario del  a y u n t a -  Francisco del Rio Molina.

miento.  Francisco Tellez Molina.
Rafael Solís. Alonso del Rio Barroso.
Francisco Requera.  José C ar ra sc o Carrasco.
El notario eclesiástico. José Gil Molina.
Rafael Tellez Carrasco.  Ramón Carrasco y Carrasco.
Roque Sepero.  Diego Requera .

(Se co ntinuará .)  
Sigue la provincia de A licante .

DOLORES.
Poneiano Villa. Antonio Egea.
Rafael Pajaron.  Francisco Ruiz.
Antonio Alir.  Francisco Gómez.
J u an  Navarro.  José Berenguel .
José Alonso. Tadeo Llopis Sánchez.
José Llopis. Manuel  Egea.
Tadeo Llopis. Manuel  Perez.
José Llopis Antón. Francisco Rodríguez.
José Ejea. J u a n  García Otazo.
Antonio Martínez,  Hermenegi ldo María Ruiz.
Pascual  Esce. Juan Oris.
Joaquín Mas. Fulgencio Llobrcgas.
Felipe Llobrcgas.  F ranc isc o P. Catalá.
Cristóbal  de Zumuera José Vázquez.
José Beltran.  Francisco Olivares.
José García Andreo.  Antonio Martínez.
Ramón Ruiz.  Francisco Diaz.
Esteban Gosen. Evar is to Sánchez.
Joaquín Ruiz. Mariano Marzo.
José Bensal.  Manuel  García Otazo.
Cayetano Martínez.

DA YA NUEVA.
José Martínez.  José Pastor .
José Valora.  T omas  Pastor .
Francisco Galaut ,  José Pcr tns a .
José F er r ó  Mariano Cabal lero,



Juan Pertuso. Tomas Pastor.
José Martínez Bueno. Gines Martínez.
Fr an c i sc o  García. Antonio Martínez.
Vicente  García. (Se continuará.)

Si pile la provincia de Segovia:

SfeOtiVÍA;

Juan Comytí. Antonio O r t é g i
Félix Sagau. Miguel GonZaleá
Domingo  Segura. Agustín Palacio.
Manuel A legre .  Ju an  María Tomé.
José Merino Zorraquin. José García Carril.
E ug e n i o  R e g u e r a .  Camilo Rexach.
Gregor io  Ramírez. Pedro  Camaño.
Manuel  López. Carlos Barbero.
Miguel Llovet. Mariano García.
Fl ore nc i o  Valledor. José Domingo.
Gregor io  Revilla. Miguel Gigante.
Juan Manuel Rodríguez. Casimiro Montoto.
Juan Coronado. Tomas Gil.
Natalio Redondo. Carlos Blanco.
Abdon Senen Román. ’ A nd rés  García.
Marcos Berna Ido de Quirós. Félix  López.
Juan de Lecea. Ildefonso Revilla.
Francisco Perez Castrobeza. Ju lián  Capa.
José Perez Neira. Faustino Perez.
Zoy lo Alonso. José García Arroyo.
F e r m í n  G uerra .  Ignacio Benito.
Dionisio Sanz. Valentín Sebastian.
Juan Ruiz. E d uard o  Prado  Valdés.
Román Nieto. F e rnan do  Martínez de V illa-
Mateo Fernandez Vallejo. señor.
Manuel Diez Sanz. Antonio de San Miguel.
Tomas Morales. Manuel Cáceres López.
Francisco Rodríguez. Mariano García Flores.
Mariano Honderos. Ju lián  Mosácuia.
Epifanio Martínez. Faustino Prieto y Blanco.
Domingo Lozano Ramos. Antonio García.
Anacleto Mochales. P edro  A ndrés.
Aniceto Laguna. Tomas Arevalo.
Bernardo Mesa. Eugenio Maroto.
Francisco Alonso González. Lorenzo l l e n e ro .
Fernando Fernandez. José Alonso.
Casimiro Leonor. Manuel Gaitero.
Francisco Calvo. Santos Velasco.
Celedonio de la Rúa. Martin García.
Pablo Diéguez. Gavino Merinel.
Carlos Melendoz. Tomas García.

SANTA MARÍA DE NIEVA

Y OTROS PUEBLOS DEL PARTIDO.

Antonio Aidearnil. Eugenio Martínez.
Antonio González. Ramón González.
Vicente Gallego. Lorenzo Sanz.
Raimundo Pardo. "Mariano Toribio.
Juan Agudo. Pedro  Sanz.
Juan Miguelañez. Ambrosio de Cuéllar.
Manuel González. Roque Gil.
Ildefonso Martin. Santiago Piedras.
Bernardo Genta Alvarez. Fausto Sanz Pasalodos.
Juan de  Oñate y Salinas. Pedro  Pabon.
Manuel Balbuena. Francisco Gómez.
Santos Miguelañez. Ferm ín  de la Fuente.
Francisco  Fraile . Leandro  López.
Higinio Roldan. Quintín  Villagran.
Manuel Domínguez. José Rico.
Victor Roldan. Mariano Gómez.
Clemente Agudo. Antonio de Pablos.
Vicente de Santiago y Olaso. Ignacio de la Fuente.
Ju an  Prieto. P e d io  Segovia.
José Martínez. Alejandro Villagran.
Miguel Rodrigue/. W enceslao González.
Ju an  Miguel López. Nicasio de Diego.
Juan  Martin. Cayetano López.
Pedro Casado. Policarpo Piedras.
Esteban  de las Monjas. Luis Martin.
Alejo Sanz. P edro  Martin de Martin.
Leandro Yagiie. Domingo Toledano.
Pedro Bartolomé Rodríguez. Venancio García.
José Bartolomé. Antonio Rico.
Pedro Bartolomé Barrios. Zacarías lleras.
Manuel Manso. Claudio lleras.
Julián Yagüe. Benito Rincón.
Juan  Villanueva. Isidoro Gil.
Rosendo Llórente. Cándido Marugan.
Nicasio Martin. Leoncio Herranz.
Julián de A ndrés.  Santiago A rribas.
Venancio de la Fuente .  Elias ¿Vados.
Basilio García. Donato Toribio.
Valentín  Segovia. Darnian García.
Alvaro González. Pedro  Ramos.
Agustin Arribas.  B ernabé  Herranz.
R amón P eñ a ran d a .

SEPULVEDA Y VARIOS PUEBLOS DEL PARTIDO.

Guillermo del Castillo. Juan  Rodrigo.
José F e rn and ez  Trapero . José Gil Cortos.
Patricio Bartolomé Flores. Ildefonso Trapero.
Casiano Domínguez. Antonio Antonia. *

usto de la Plaza. Juan G utie r re / .
Ramón López. —  B ernardo  López.
Antolin Amatriám. Nicolás de la Serna  Mata.
Manuel d e la Mata Majuela. José González Vega.
Victoriano de Mazas y Cosío. José Pablo Pastor.
I onalo Mardomingo. Mauricio Muñoz.
. ose López García. Mateo González Quintana!.
Manuel Paramo. Mariano Muñoz.
José de Córdoba. Mamerto de Santa María.
Juan  Mata Sanz. Celestino Zamariego.
José Collado. A nd rés  Escolar. '
• ose de la Serna . Angel Sendino.
Juan José García .  Rodulfo Gómez.
Antonio de la Plaza. Victoriano Gil.
Lorenzo I rapero  Hidalgo. Antonio Gua lilla.
Antonio Virceda. Manuel T rapero  Merino.
Manuel Simón. Podro Velasco.
José Arnaez. Pedro López,
l e d r o  Suárez. Pedro  Rodrigo.
Félix d eco ra ,  Leandro Monte.

Ferm ín  González. Angel López.
Domingo Cristóbal Mata. Tomas Perez.
Salvador Trapero. Nicolás Velasco Trapero.
Juan López Redondo.

MMARRAMALA.

José A y uso. Julián Rodríguez.
Fausto Montero, Agustín Domingo.
Antonio González. . Basilio GomeZ.

Sh'onisio González. Urbano Arribas,
osé Ayusp Rodríguez. Manuel Gil.

Faustino ífíiertas. Angel Domingo.
Nicolás de Andrés.  Sebastian Rincón.
Anselmo Tomé. Domingo Gómez.
Rafael Tobar. E s teban  Manso,
Julián González. Francisco M ansa
Manuel Mateo. Patricio Margareto.
Benito Tobar. Miguel González.
Diego González. Félix Luengo.
Bernardo A ndrés.  José Mateo.
Manuel González. Antonio Mateo.
Angel Mateo. Aniceto Martin.
José González. Angel Mateos.
Manuel Vil loriada. Manuel Luna.
José Cardiel. (Se continuará.)

Sigue la provincia de Valladolid.

VILLANUEVA DE LA CONDESA.

Gregorio Bueno. Diego Perez.
A ndrés Perez. Pedro  García.
Felipe Bueno. Francisco García.
Antonio Perez. Manuel García.
Vicente Pardo. Gregorio Pardo.
Francisco Perez. Alejandro Rueda.
Cristóbal Palomino. Diego García.
Felipe Diez. Manuel Rojo.
Pedro Curieses. A ndrés  Bueno.
José Curieses. Francisco xMoreno.
Joaquín Rueda. Gregorio Moro.
Pablo Perez. Cenon Pardo.
A ndrés  García. Miguel Palomino.
Hilarión Rueda. [Se continuará.)

ENCINAS.

Tomas Fernandez . Jacinto Martin.
Ignacio Sanz. B ernardo Trebiño.
Nicolás Molinos. Manuel Escudero.
A ndrés Gómez. Juan  Arrazo.
Valentín Escudero. A ndrés  Alonso.
Nicolás Molinos. Antonio Martin.
Pedro  Zumel Paredes. Aquilino Esteban.
Venancio Ortega. Joaquín  Picado Santos.
Toribio González. (Se continuará.)

Sigue la provincia de Soria.

SORIA.

Dionisio López de Cerain. Felipe Blancafior.
Lucas Mateo Jiménez. José de Perales.
Francisco Palacios. Cayetano Martínez.
Blas Mendiola. Claudio Martínez.
José del Iloyo. Santiago García.
Manuel Lázaro. Alejandro de Castro.
Antonio Velasco. Rufino Macarrón.
Félix de Vera. Rafael Galbo.
Francisco A raustre .  Pantaleon Vera.

EL BURGO.

Pedro Valles. Francisco la Torre.
Gerónimo González. Tomas Cabrerizo.
Nicolás de Gregorio. Ambrosio Delgado.
Carlos Ortega. Gerónimo Sanz.
Pedro  José Alfaro. G erm án Sáez.
Ramón Delgado. Francisco Miranda.
Valentín Alvarez. Francisco Cabia.
Simón Frias. B ernabé  del Box.
Gregorio Frias. Gregorio Abad.
Eugenio de Gregorio. * Roque González.
J u an  Vallejo. Ignacio Pastor.
José Casajus. Miguel Berzosa.
Mariano del Valle. Ju an  María.
Agustin Sanz. Gregorio Alonso.
Pedro  Frias. Agustín García.
Saturio  Gonzalo. Manuel Carretero.
Juan  Boillos. Clemente Cabrerizo.
Pedro  Sanz. Anselmo Aguirre.
Miguel de Pedro. Bernabé Gómez.
Ramón Pascual. Román Perez.
Juan Manuel Ortega. Bruno Rodrigo.
Cirilo Hidalgo. Simón Molinero.
Inocencio Vallejo. Pablo Manchado.
Pedro Manrique. Teodoro Manchado.
Antonio Miranda. Venancio Serantes.
Ildefonso Alvarez. Juan  Antonio Tomas
Gregorio Muñoz. Jacinto Abajo.
Manuel O rb ga .  Genaro Tomas.
Juan Navas. Manuel Dueña.
Juan  Alcoceba. José Rubio.
Santos Alcoceba. Hipólito Sanz.
Felipe Arribas. José María Gil.
Felipe Gasanz. Lázaro Ortega.
Rafael Hernando. José María Blazquez.
Gregorio A ndrés. Valentín Val.
Inocencio de Castro. José Sotilíos.
Juan  Núñez. Vicente Hernández.
Manuel do Pedro. Venancio Peñalva.
Carlos Palom ar. Mateo Molinero.
Tomas Perez. Agustin Hernández.
Hermenegildo Jiménez. Martin Aguilera.
Tiburcio Blanco. A ndrés  Izquierdo.
Nicolás Molina. Ju an  de la Cal.
A ndrés Muñoz. Pedro  E du ardo  Campos.
Vicente Villa. Angel Sanz.
Pedro  Palomar. Pedro  Maluenda.
Pedro García. Anacleto R uperu .
Juan José de  Diego. José Rodríguez.
Clemente la Torre. Manuel Olmos.
Elias Núñez. A ndrés  Molinero.
Blas A ndrés García de V i-  Juan  Peñalva. 

nuesa. Ildefonso inojar.

Antonio Aguado. Juan  de  P ab fa
Francisco Muñoz. A ndrés  de Diego.
Manuel García. Cayetano Vallejo.
Leandro Maluenda. Vicente Martínez.
Francisco Sacristán. U rbano Redondo.
Tomas Perez. Francisco  A ndrés.
Gabriel Fresno. A lejandro  Rincón.
José Fresno. León García.
Francisco Rodrigo. Justo I íonrubia .

I A ndrés Mingue/a. • A ndrés  Chicote.
Joaquín  Muñoz. Simón Asaz.
B ernardo Rubio. Antonio Rubio.
Ildefonso Otero. Manuel Moreno.
Leonardo Aldea. Nicolás Delgado.
Urbano Iñigo. Ramón Rico.
Simón Ortiz. Policarpo Macarros.
Julián Vagüe. Casimiro de  Blas.
Lorenzo Marcos. Juan López.
Matías Ranz Perez. Julián Mon tejo.
Fausto Sanz. Manuel Cubillo.
Mariano Fernando. Juan  Manuel Herrero.
Trifon Esteban. Martin Raras.
Baltasar Benito. Valentín Bravo.
Martin dei Val. Mateo Navarro.
Santiago Crespo. Bonifacio Campos.
Simón Crespo. Rafael de Pablo.
Jacinto Legos. José Bermudez.
Andrés Botillos. Angel Andrés.
Manuel Minguera. Mariano Peña.
Sebastian Ruperes. Fernando  lleras,
Silvestre Sanz. Esteban Palomar.
Francisco Moreno. Juan Jiménez.
Blas do la Morena. G aspar de Pablo.
R aim undo Sanz. FYancisco Aguilera.
Julián Sanz. Manuel Crespo.
Santiago Llórente. Manuel Palomar.
R aim undo Hernández. Pedro  Crespo.
Manuel Vicario. Patr icio López.
José Arribas.  Eugenio Peñas.
Pedro Barrio. Saturio Peracho.
José Telle. Luciano Ponce.
Miguel Martin.

ALMAZAN.

Felipe Mateo Moreno. Mariano Maleo Muriel.
Martin Aguirre. Francisco Gandul.
Timoteo Mena y Ramos. A drián  Sanz.
Vicente Romera. Félix  José de Cremellspachcr.’
Ramón Romera. Blas Taracena.
Santiago Romera. Alejo del Rio.
Hermenegildo García. Juan  Martínez.
Angel Paredes. Joaquín Fernandez .
Eugenio Terrer .  Julián Tellez.
Ramón del Olmo. F acundo  Martínez.
L eandro  Garces. Rafael de Aguayo.

AGREDA.
Raim undo de Oria. Celestino Val.
Miguel María de Quintana. Joaquín Tudela  y Abad.
José Miguel Gómez. Luis Madurga.
José L um breras .  Celestino Ordoñez.
Valentía Madurga.

MEDINACELI.

Ramón López. Julián Villaverde.
Julián Muñoz. Ramón Carazo y López.
Eutiqu iano  Miranda. Francisco Moreno.
Juan  López. Ju an  Molinero. *
Joaquín Juvera . S a tu rn ino  Ruiz Caravantes.
Mariano Benito. Sebastian del Molino.
José Ceferino López. Alejandro Antonio de la
Pascual Diaz. Iglesia.
Pascual López. Anacleto Cuadron.
Mariano Valcayo de Toro. Pedro de Mingo.
Gregorio Quintero Arnaiz. (Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE F IN CA S DEL ESTADO.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta dirección en 29 de Junio último la Real orden siguiente:

El p r im er objeto que  las Cortes y el Gobierno se p ro 
pusieron al decla rar  en venta  los bienes naciona les ,  fue el 
de  la amortización de la deud a  pública. De nada s irve  el 
impulso dado y que  se está dando á la ven ta ,  si descu i
dando  la recaudación de los pagos que  deben  hacer  los 
co m p rad o re s ,  se p ierde  de vista aquel im portan te  objeto.

Por lo tanto S. M. la Reina ha tenido á bien dec la ra r  
nulas desde esta fecha cuantas  moratorias se hubiesen con
cedido á los com pradores de bienes n ac io n a le s , y me m a n 
da p rev en ir  á V. E. que por cuantos medios esten á su a l 
cance prom ueva la cobranza de las obligaciones vencidas y 
no satisfechas por los mismos, sin contemplación jai consi
deraciones de ninguna especie, procediendo contra los d e u 
dores en los términos que  prescribe  el arl. 19 del Real d e 
creto de 19 de Febrero  de 1836, y el 58 de la Instrucción 
de 1.° de Marzo del mismo a ñ o , por no ser justo que unas 
personas que  se hallan en el usufructo de las fincas que ad-. 
q u ir ie ro n ,  retengan en su poder el precio de las compras, 
infiriéndose de esta morosidad graves perjuicios á la h ac ien 
da  pública.

Y la dirección la traslada ó V. S. para  que tenga efecto 
en esa provincia de  su cargo, ad virtiéndole que deseosa de 
secun dar  las m iras  del G o b ie rn o , espera que adoptará  
V. S. las m edidas oportunas  para  que  los compradores de 
bienes nacionales paguen en los términos prescritos, ó se 
proceda en otro caso á la subasta en q u ieb ra  de las lincas, 
según la legislación vigente.

Dios guarde  á V. S, muchos años. Madrid 3 de Mayo 
de  1848. — Felipe Ganga Arguelles, =  Sr. in ten den te  de la 
p rovincia  de.....

Lista de las fincas nacionales que existen para poner 
en ven ia  en cada uno de los pueblos de esta p r o 
vincia.

PROVINCIA DE BARCELONA.

C uadra  dé M ira lpe ix , término de San  Pedro  de las !U^



v a s ,  par t ido de Vil lafranca:  una viña,  procedent e de  la 
capilla de Santa Margar i ta ,  renta anual  27 rs. 17 mrs.

Tér mi no  de Sitges,  part ido de Vi l lafranca.  casa
con su h u e r t o ,  procedente del santuario de la \  í rgen del
Vi ñe t ,  . , . iVilla de Vil lafranca:  una pieza ua t ier ra  campa cié ca
bida medio jornal ,  procedente de nuest ra  Señora del Rosa
rio de Vil lafranca,  renta anual  100 rs. vn.

Tér mi no de Vil lanueva , part ido de "Villafranca: u n a  Ci.-  
sa - er mi ta  y dos piezas de t i e r ra ,  de cabida juntas  un j o i -  
nal  y tres c u a r t o s , procedente de la ermi ta  l lamada de 
San Gervasio,  renta anual  180 rs.

Térmi no de i de m,  par t ido de i de m:  una casa ermita 
con tros piezas de t ierra viña,  de cabida ju n t a s  jornales,  
procedente de la ermi ta  de San  Cris tóbal ,  renta anual  / 10 
reales vellón. .T ér mino de i d e m,  part ido de i d e m ,  una casa-e rmi ta  y 
una  pieza de t ierra de cabida o jornales  , procedente de la 
ermi ta  de Santa Magdal ena ,  renta anual  310 rs.

Castellfullit  de Riubregós,  part ido de Igualada : una pie
za de t ier ra ,  no dice la c a bi da ,  pr ocedent e de la cofradía 
de la Virgen del  Rosario,  renta anual  50 rs. y 11 mrs.

I d em ,  par t ido de Igualada:  dos piezas de t ierra de cabi 
da  una cu ar t er a  de  s embr ad ur a  y medio jornal  de Bosque,  
p r oce dent e de la cofradía de San Ped ro  de Magra, renta anual  
na da  consta.T ér mino de Prats  de Rey,  par t ido de Igualada : una ca
sa ermi ta  y una  pieza de t i e r r a ,  no consta su cabida,  p r o
cedent e de la ermi ta  l lamada de San Juan A n n e n g o l , renta 
an ua l  20 rs.San Martin Sasgayolas,  part ido de I gualada:  una pieza 
de  t ierra con una pereder a , procedente de la cofradía de 
San Valent ín:  renta  anual  nada consta.

T ér mi no  de Calonja , part ido de Villafranca: una peque
ña  casa y una pieza de t i e r ra ,  procedente de la ermita ó 
sant uar i o de Santa  Magdalena,  renta anual  3G rs. y 1/ mrs.

San Miguel de Ol erd ol a , part ido de Vil lafranca:  un cen
so de pensión 30 l ibras  q ue  paga D. Antonio Rius y Bel- 
t ran por una casa con tres jornales  t ierra,  sita en dicho 
pueblo , procedent e del  s antuar io de Santo Sepulcro , renta 
an ua l  320 rs.Villa de Vil lafranca,  part ido de idem: un censal oe pen
sión anual  7 l ibras 10 sueldos que presta S. Pedro Sanmas,  
procedent e de la congregación de los Dolores,  renta  anual  
80 rs.Idem idem idem : un censal de pensión 19 rs. y 6 m a
ravedís  que  presta Miguel Puig en hipoteca de un huerto,  
procedent e de i dem,  renta anual  19 rs. y 6 mrs.

Idem idem idem: un censal de pensión anual  9G rs. que 
presta Joaquín Gilí con hipoteca de una casa,  procedente 
de idem , renta anual  96 rs.Idem idem idem : un censal de pensión anual  51 rs. y 6 
ma ra ve dí s  que  pres taba Miguel Gulasaca,  procedente de 
i de m,  renta anual  57 rs. y G mrs.

Idem idem idem:  uno idem de pensión anual  96 rs. que 
pres ta Francisco Rovica,  con hipoteca de una casa y h e re 
d a d ,  procedent e de i de m,  renta anual  96 rs.

Idem idem idem : un censal de pensión anual  6* rs., 
con hipoteca de lodos sus b i e n e s , Doña Camila Berdaguer ,  
procedent e de i d e m ,  renta  anual  64 rs.

Idem idem i dem:  un idem de pensión anual  68 rs. y 27
m a r a ve dí s ,  con hipoteca de un ol ivar D. J uan  Figueiola,  
procedente de i de m.  r e n t a ' a n u a l  68 rs. y 2/  mrs.

Idem idem i d e m : un idem de idem 85 rs. y 20 mrs.,  
con hipoteca de una casa y t ierras  Josefa Mestres y Mir, 
procedente de i d e m , renta anual  85 rs. y 23 mrs.

Idem idem i d e m :  un censal de pensión anual  25 rs. y 
20 mr s . ,  hipoteca de una casa Fél ix Fabrer  , procedente de 
i d e m ,  renta  anual  25 rs. y 20 mrs.

Idem idem i de m:  un idem de pensión anual  6 rs. y 43 
ma ra vedí s ,  que presta Mariano F e r r e r ,  con hipoteca,  pro
cedente de i d e m ,  r enta  anual  6 rs. y 13 mrs.

Idem idem i de m:  un idem de pensión anual  2 rs. y 22
ma ra v ed ís ,  con hipoteca de una pieza de t ierra José Pa
ne s ,  procedente de i de m,  renta anual  2 rs. y 22 mrs.

Idem idem idem:  un idem de pensión anual  102 rs. y 
19 mr s . ,  con hipoteca de una casa y tierra José Torres,  
procedent e de i d e m ,  renta  anual  102 rs. y 19 mrs.

Idem idem idem : un idem de idem de 480 r s . , con hi
poteca de una pieza de t ierra D. José y Dona Paula Mir, 
pr ocedente de la cofradía del Rosario,  renta anual  480 rs.

Idem idem idem:  un idem de idem 27 rs.,  con hipoteca 
de u n a  pieza do t ier ra  J uan  y Mariana Romeu y Reventós, 
pr ocedent e de i d e m ,  renta anual  72 rs.

Idem idem i de m:  un idem de idem idem 53 rs.,  que 
presta con hipoteca de una viña Miguel Sevilla,  procedente 
de i d e m,  renta  anual  53 rs.

Idem idem idem : una idem de idem idem 32 rs. que 
presta Juan Luis ,  con hipoteca en la hacienda de Andrés  y 
Magín Rovira ,  de San Jaime del Domenys.  procedente de 
i d e m , renta anual  32 rs.

Idem idem idem: un idem idem de idem 28 rs. qu e  
pres tan I). J uan  y Doña Dionisia Feneret-, con hipoteca l la
m a d a  del Molí deí Coii, procedente de idem.  renta anual  28 
reales.

I de m idem idem: un idem idem de idem 38 rs. q u e  
presta Ramón Queral íó,  no hay hipoteca,  p r ocedente  de 
i d e m,  renta  anual  38 rs.

Idem idem idem : por un idem de un cor tan de  aceite 
por  el Manso Romeu.  í). Santiago Mallol, procedent e de 
i d e m ,  renta anual  16 rs.

Idem idem idem:  un censal de pensión anual  32 rs., con 
hipoteca de una pieza de t ierra ,  D. Magin Al b o r n a r ,  p r o c e 
dente  de i de m,  renta anua! 32 rs.

Villa de Siljes,  partido de Vil lafranca:  un idem i dem 
de 32 r s . , con hipoteca de una ca sa ,  I). Mariano 111, p r oc e
dente  de  la cofradía del Remedio,  r en t a  anual  32 rs.

San Boy,  partido de San Feliu de Llobregat :  una pieza 
de t ier ra de cabida una c u a r te ra ,  p r oc e de nt e  de la cofradía 
de  nuest ra Señora del C a r m e n ,  rent a an ua l  100 rs.

Termino del Hospitalet ,  pa r t ido de San Feliu de Ll obr e
gat: una habi tación-ermita con un p e d a z o  de t ier ra ,  proce
dente de la ermi ta l lamada de Santa  Rulaba.

Término de i d e m ,  par t ido de i de m:  una habitación e r 
mita con un pedazo de  t ierra  . procedente de la ermita n o m 
brada nuestra Señ or a d e  Veilvitche?.

Villa de San Pedor ,  part ido de Ma n r e s a : una pieza de 
t ierra,  parte viña y par te  s e m b r a d u r a ,  procedente de la 
cofradía de la Santa  Espi na ,  renta anual  90 rs.

Tér mi no de Sur i a , pa r t ido de idem : una casa y here
dad div idi da  en 15 pedazos de t ierra dadas  aparcer ías ,

procedente del santuario del Milagro, renta

f j s  t  ,a c ° -

l r" T í r f n i ñ ^ d o ' ^ n ’^ o r ^ p d o  de ¡ d e t o n a  pieza de 
t ierra viña,  procedente de la cofradía de bant as  l u p i n a . ,
reDm m i « lo d e  Sa»y C,íg” r del Valles., part ido de Tarrasa:  
una casa y una pieza de t ierra de cabida 16 c u a r t e t a s ,  \ i  
f n  i pr imeras  ce p as , una capilla con su trozo de t er reno 
3 !  Í J S T &  cuar t era  y mod!.  de s e m b r a d u r a ,  y tnedta
idem do h i e r m o , procedente de la ermi ta  l lamada San .
jUtS F e eí s ? s 3 m ! p a r U d o  de Manresa:  u n a  casa y p e -
dazo de t ier ra ,  procedente de la cofradía de las Alma. ,
rí>nVilla d í  Sabadel l ,  part ido de T ar rasa :  un h ue r t o  de c a 
bida 3 cua r t e r as ,  procedente de la coiradia de San  J u a n
Baut is ta ,  r en ta  anu a l  60 rs. . . . . .  „ „„„Idem idem idem: un campo de cabida o c uar te r as ,  p r o 
cedente de la cofradía de San Jaime de Santa  L u c i a , r ent a
anual  260 rs. v 18 mrs.  ^Término de San Fel iu de Ll obregat :  una pequeña casa 
y una pieza de t ierra de cabida 4 cuar ter as  de semil la,  p r o 
cedente de la ermita l lamada la Salud.

Término de Gélida,  part ido de  San Fel iu de  Llobregat:  
una casita v un  pedazo de t ierra de cabida un jor nal  y  m e 
dio,  procedente de la ermi ta  l lamada de  San  Sal vador ,  r e n 
ta anual  240 rs. , .Término de San Hipólito de Boltrega , par t ido de  Vich: 
una casa yr he re dad q ue  contiene 9 cua i te r os  de s e m b i a d u  — 
r a ,  16 idem de hi ermo y 10 i dem de roca l lamada Manso 
Rispau . y á mas 4 ca ra s ,  2 huecos y 25 piezas de t ierra,  
procedente del santuario de nuest ra  Señora de la Gleva,  r e n 
ta anual  6300 rs. ,Término de San J u an  de Fáb re gas  y  Ruf i t ,  par t ido de 
Vich:  una casa con su h ue r t o ,  pr ocedent e del s antuar io de 
la Virgen de Asondois.Término de las Mesías de R od a ,  par t ido de Vich: u n  
huerto y un pedazo de t ie r r a ,  pr ocedente de la er mi ta  lla
mada de Santa Magdalena,  renta  anual  96 rs.

Tér mi no de S o b re m un t ,  part ido de Vich : una con su 
h u e r t o , procedente de la ermi ta  l lamada de Santa Lucía.

Tér mi no  de San Hipólito de Boltregá , part ido de Vich: 
un censal de pensión 160 rs. q ue  presta 1). Francisco S e r -  
ral lach,  pr ocedente del s antuar io  l lamado nuest ra  Señora 
de la Gleva,  renta anual  160 rs. *

Manresa,  part ido de Vich:  una casa ,  precedent e de la
cofradía de San Antonio Abad.

Car dona ,  par t ido de Berga:  una c a s a , procedente de 
la cofradía de nuest ra  Señora del Pat rocinio,  renta anual  
98 rs.

Manresa,  part ido de Berga:  un huer to ,  procedente de 
i dem.  renta anual  64 rs.

Par t ido de Rinet ,  término de Car dona ,  part ido de Ber
ga: una he re dad  que produce la renta anuaj  de 24 fanegas 
de trigo,  procedente de i d e m,  renta anual  720 rs.

Car dona ,  pa r t i do  de Berga:  una  casa procedente  de la
cofradía de los Santos Márt i res,  renta anual  220 rs.

Tér mi no de Villafranca , Pobla de Llillet, par t ido de  B e r
ga : un huerto y un pedazo de t ierra,  pr ocedente de la e r 
mita ó santuario de nuestra Señora de Fel gar ,  r ent a a n u a l  
72 rs.

Idem idem idem:  una casa,  pr ocedente  de idem.
Prats  de Llusanés,  part ido de Berga:  una  casa ,  p r o c e 

dente del santuario de San Sebast ian.
Calders ,  part ido de Manresa: un  c a m po ,  proce den te  del  

curato parroquial  de Calders.
San Julián de Vr illa t or ta , part ido de Vich : El manso l la 

mado S a r da n s ,  procedente del cura t o do San Lorenzo de 
S a r da n s ,  renta anual  1500 rs.

San Quintín de la Faxa,  part ido de Granol lers:  una h e r e 
dad con la casa y santuario de San Miguel del Fay,  y u n a  
pieza de t ierra l lamada Costa de S an  Miguel ,  p r oce den te  
del santuario de San Miguel del Fay.

Barcelona:  una t ienda en la calle l lamada Fosá de las 
Moreras,  señalada con el núm.  1?, p r oce den te  de  la obra 
de la parroquial  iglesia de s anta  María del Mar: rent a anual  
1320 rs.

Idem : idem i dem señal ada  de  núm.  2 ,  proce den te  de 
i d e m,  renta anual  800 rs.

Idem : idem i d e m i dem de núm.  5 ,  pr oce dent e de  idem,  
renta anual  960 rs.Idem : idem idem i de m de n ú m  6,  p r ocedente  de i dem,  
renta a nua l  384 rs.

Idem : idem idem idem de n ú m  10,  p r oce den te  de ídem,  
rent a a nua l  720 rs.

San Jul ián de V i l a t o r t a , par t ido de Vi ch:  t res piezas de 
t ierra de cabida 4 cua r t e r as  10 cor tanes  , procedentes  del 
cuar to de San Jul ián de  Vilatorta , rent a anual  390 rs.

Pa r e t s ,  par t ido de Gr anol lers  : campo l lamado del  Cura,  
cabida 3 c u a r t er a s  y 4 co r t anes ,  procedent e del  cura t o de 
P a r é i s ,  r ent a anual  213 rs. y 14 mrs.

Ter r i tor i o de Barcelona v para je  l lamado Valdoncelia:  
una pieza de t ier ra  ca mp a de cabida 2 m o j a d a s , p r oc e de n
te del  colegio de carmel i tas  calzados de  Barcelona.

T a r r a s a :  una pieza de t ier ra  c a mpa do cabida 8 c o r t a 
ne s ,  p r ocedent e de f ranciscanos recoletos de Tarrasa .

M o n s e r r a t e :  la mont aña que  co mp re nd e  4 leguas de 
c i r c u n f e r e n c i a , procedent e del  monaster io de Monserrate,  
r ent a anual  12,300 rs.

T é r m in o  de Sar r i a  y para je  l lamado P u i g ve l l : una pie 
za de t ierra campo de "cabida 4y moj adas ,  procedent e de 
t r ini tar ios  descalzos d e . B a r c e l o n a , renta  anual  384 rs.

Barcelona,  calle de Ramel leras :  una casa núm.  20,  p r o 
cedent e de servi tas  de Barcelona,  renta anual  4176 rs.

Idem i d e m : una idem núm.  27 , pr ocedente de idem,
• r ent a anual  1176 rs.

Idem,  idem,  una idem.  núm.  28,  pr ocedente de i dem,  
r en t a  anual  984 rs.

Idem i d e m ,  una idem núm.  2 9 ; pr ocedente de idem,  
renía anual  984 rs.

| Xoticia de los conventos que existen para  poner en venta , pro- 
j cedeníes del clero regular.

El de Carmel i tas  calzados de Manresa.
El de Capuchinos  de idem.
El de Dominicos de idem,  rent a anual  560 rs. 

í El d e  Mercenarios de Vich.

PROVIDENCIAS JUDICIAL ES.
D. Carlos F. del  Gapblanco , fiscal del  consejo de guer

ra ordinario.
Por el p r es ent e ,  y en v i r tud  de lo p r eve ni do  en el a r 

t ículo 7 0 ,  título 5? /  t r at ado 8? de las Reales ordenanzas,  
c i t o , l lamo y emplazo por este segundo edicto y término 
de 20 dias al pr esbí tero D. Toribio Mislata,  que vivía en la 
calle de J uane l o,  núm.  I I , cuar to bajo,  y á Francisco Cao, 
de oficio papel is t a,  q ue  vivia en la calle de  Embajadores,  
núm.  56 , para  q u e  se pr es ent en en la cárcel  de  corte á 
res pond er  en la causa que se les lia formado como conspi
radores  cont ra el Gobierno de S. M- y o r de n  público, 
pr oporc ionando gente ,  a r m a s  y  muni ci ones  pa ra  la suble
vación q u e  estalló e n  esta corte en  la m a d r u g a d a  del  7 de 
Mayo pr óxi mo pasado.

Madr id 30 de  Junio de  4 8 4 8 . =  El  j uez  f isc al , Carlos F. 
del  C a p b l a n c o . = P o r  m a n d ad o  de  dicho s e ñ o r , el escribano 
de la c a u s a , Vicente Carral .

D. Agustín Mart ínez E s p i n a l , alcalde pres i dente  del 
a y u n t am i en to  consti tucional  a e  Pozo R u b i o ,  en  la provincia  
de C u e n c a ,  part ido judi cia l  de  Tar anc on .

Por  el pr esent e hago s aber :  que  autor izado este a y u n t a 
miento co ns t i t uc i ona l , q u e  presido,  por  el Sr.  Jefe superior  
político de la p r ovi nci a,  ha formado un par t ido de  médi co-  
ci rujano . cuya plaza se en c ue n t r a  v a c an te ;  y debiendo 
proveerse con arreglo á inst rucción y Reales ó r denes  que 
r igen en la m a te r i a ,  ha acor dado se p ub l i que  dicha v a 
ca nt e ,  pa ra  q ue  los as pi rantes  á esta plaza p u e d a n  dir igir  
sus solicitudes francas de por te  á mi a u to r i d a d  ó á la s e
cretar ía  del a y u n t a m i e n t o ,  las cuales  s e rá n  t omadas  en 
consideración s iempr e que r e ú n a n  las cual idades  de m é 
d i c o - c i r u j a no ,  pa ra  q u e  el a y un t a m i e n t o  pue da  elegir;  d e 
biendo hacer  pr esente  q u e  su dotación consiste en 6000 
r eales,  qu e  cobrará  por t r i me s t r es ,  pagados por  repar t o a! 
pueblo,  cuya reca udac ión será  de cargo del a y u n ta m ie nt o  c 
cobrador  de c on t r i buc ion es ,  y q u e d a n d o  fuera de  esta 
d e r r a m a ,  los habi tantes  de  los T re s  Molinos y sitio de  Tor -  
r e l e n g u a , que se hal lan e x t r a m u r o s  del puebl o,  y podra 
el facultat ivo hacer  con ellos sus  ajustes  convencionales.

Lo que se hace s a be r  para  q ue  el que quiera  a s p i r a r  á d i 
cha plaza diri ja sus sol ic i tudes ,  corno que d a  d i c h o ,  hasta 
el 25 de  Julio i nmedi at o;  este pueblo t iene 244 vecinos,  si 
posición topográfica es l lana á t res  leguas do T a r a n c o n ,  tres 
del Qu i n t an a r  y t res  del Corral  de Al mague r ;  goza de uní  
posición alegre y ai res  puros  y saludables.

Dado en Pozo Rubi o á 20 de Junio de  4818. =  Agusli i  
Martínez Espinal .  =  Por  su m a n d a d o ,  Fél ix  Calleja.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia  30 de Junio á las tres  de la tards
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al por t ad o r  del 3 por  100,  2 2 3/ 8.
ClEülOS.

Londr es  á 90 dias.  42. P a r i s ,  4 - 4 0  pap.

A l ic a nt e ,  9 b.  Málaga,  40 b.
Barcelona á ps. f s . , 41 id. S a n t a n d e r ,  10 pap.  b.
Bi lbao,  40 id. San t iago,  S id. id.
Cádiz,  9 din.  b. Sev i l l a,  8 V 2 id. id.
C o r u n a , 9 pap.  b. Va lenc ia ,  10 id. id.
G r a n a d a ,  7 din.  b. Zaragoza,  9 id. id

Descuento de let ras  á 6 por 100 al año.

ANUNCIO.
SOCIEDAD MEDICA GENERAL DE SOCORROS MUTUOS.

E n la j u n t a  general  de socios ce l ebrada  en 30 de  Junio 
an t er ior  se declaró el d i v idendo correspondi ent e al segundo 
s emest re  de 4 847;  y la comisión ce nt r al ,  en cumpl imi ent o 
de lo pr eveni do en ios es ta t u t os ,  ha acor dado q ue  el pago 
del citado d i vi dendo se veri f ique desde  el dia 4? del mes 
de Julio de 184-8 con térmi no de tres me ses ,  que  conclui rán 
en el dia 30 de Se t ie mbr e de este mismo año.

Lo que se hace s abe r  á todos los socios que  h u b i e r e n  
pagado la cu ar ta  par te  de cuota de e n t ra da  hasta fin de d i 
cho segundo s emes tr e,  q u e  son los compr endi dos  en el e x 
presado d i v i d e n d o ,  según lo ma n d a d o  en el art .  82 de  los 
es tatutos,  para qu e  ac u da n  á hacer  el pago de  lo q ue  les 
toque en el mismo por  sus respect ivas  acciones de nt ro  del  
t érmino de los tres meses refer idos;  en la intel igencia de  
q ue  no pa gando antes  de concluirse dicho t ér mi no p e r d e 
rán todo derecho á la p e n s i ó n , y d e j a r á n  de  pe r t enece r  á 
la sociedad , conforme á lo dispuesto en los estatutos.

TEATRO.CRUZ. La compañía lírica f ormada para t raba jar  d u r a n 
te los meses de Julio y Agosto ha resuel to verificarlo en el 
de la C ru z ,  da nd o  pr incipio hoy s ábado 1? de Julio con la 
ópera en cuat ro actos,  del maest ro Verdi ,  t i tulada A Hila.

E nt r e  los spartitos que se p on dr án  en escena han ob t e
nido el p r i m e r  lugar  p a r a  su pronta ejecución los s igu ien
tes: La Eleonora , II Burgomaslro á 'Ish ieda m , n u e v a ;  II v í
tor un di ColumeUa, y ot ra ,  también n u e v a ,  c u yo  título no se 
manifiesta por no haber se  decidido aun la elección en t re  las 
obras  que se t ienen á la vista.


